
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  63452 
Condenado ALBEIRO DELGADO RODRIGUEZ 
C.C # 80280395 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 9 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 364 del 
QUINCE (15) de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), RECURSO DE 
REPOSICION CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO 364 DE FECHA 15/03/2024- 
REASUME CONOCIMIENTO Y RECONOCE  TIEMPO FISICO Y REDIMIDO, Por 
el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° 
del C.P.P. Vence el dia 10 de Abril de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 

EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  63452 
Condenado ALBEIRO DELGADO RODRIGUEZ 
C.C # 80280395 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 11 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 12 de 
Marzo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 



Condenado: ALBEIRO DELGADO RODRÍGUEZ C.C, 80.280.395
Radicado No. 25269-31-04-001-2005-00041-00
No,

Auto L No. 364
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REPUBLICA DE COLOIMBIA

RAIMA I UDICIAL
JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C., Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a avocar el conocimiento del asunto y realizar estudiode RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte cumplida dela pena enfavor deALBEIRO DELGADO
rodríguez.

2. antecedentes PROCESALES

2.1. El 13 de Octubre de 2005, el Juzgado 1° Penal del Circuito de Facatativá - Cundinamarca
(Radicado 25269310400120050004100) condenó a ALBEIRO DELGADO RODRIGUEZ tras hallarlo
penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO
CON FABRICACIÓN TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES EN
CONCURSO HOMOGÉNEO YSUCESIVO, a la pena principal de 30 años de prisión ya la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por un término de 20
años y privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego por un lapsode 15 años, asi
mismo, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaha^

2.2. Contra esta providencia se interpuso recurso de apelación y el Tribunal Superior de
Cundinamarca con decisión del 6 de julio de 2007 modificó la pena principa! a 28 añosy 3 meses
de prisión (315 meses)^,

2.3. El 30 de diciembre de 2009, el penadoque se encontraba privado de la libertad en la Cárcel de
Ibagué, purgando pena por cuenta de este homicidio, radicado bajo No. 2005-0041 y a órdenes del
Juzgado 6° de Ejecución de Penas de esa ciudad, se postuló a Justicia y Paz del Tribunal Superior
de Bogotá, debido a que, de noviembre de 2002 hasta febrero de 2004, había sido combatiente
activo del Bloque Héroes de Gualivá, con influencia en la zona uttiana y rural de Villeta -
Cundinamarca, cuadrilla paramilitar adscrita a las Autodefensas Unidas de Colombia - Auc. Desde
esa fecha quedó a disposición de Justica yPazdel Tribunal Superior de Bogotá.

2.4. Por auto de 12 de julio de2016, el Juzgado 6° de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad
de Ibagué -Tolima, quien se hallaba para entonces por cuenta de Justicia y Paz, declaró la
acumulación jurídica de penas impuestas dentro de la presente actuación y los radicados 2010-
00101, 2012-00116 y2016-0139 yfijó una pena privativa de la libertad acumulada igual a 40 años
de prisión^.

' Ver carpetas: 63452
25269310400120050004100 -
^ Ver carpetas: 63452
25269310400120050004100 -
' Ver carpetas: 63452
25269310400120Q50004100 •

25269310400120050004100 - C04EjecucionSentendaBogotaAntertorNM3367
C004 - Archivo: 25269310400120050004100_C004- Folio: 86.

- 25269310400120050004100 - C04EjecucionSentenciaBogotaAntef1orNI43367
C009 - Archivo: 25269310400120050004100_C009 - Folio: 18.
- 25269310400120050004100 - CO4EjecucionS0ntenciaBo9otaAnferiorNI43367

C003 - Archivo: 25269310400120050004100_C003 - Folio 237.



Condenado; ALBEIRO DELGADO RODRÍGUEZ C,C. 80.280.395
Radicado No. 25269-31-04-001-2005-00041-00

No. interno 43367-15

Auto I. No. 364

2.5. Por auto del 27 de agosto de 2018, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias''.

2.6. El condenado ha estado a disposición de la presente causa desde el 7 de noviembre de 2004®
hasta el 30 de diciembre de 2009 y desde el 30 de diciembre de 2017 hasta la presente fecha
{Radicado 25269310400120050004100)^

2.7. En decisión de 18 de noviembre de 2019, Teresa Ruiz Núñez, Magistrada en Función de Control
de Garantías de la Sala de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Bogotá', a solicitud del apoderado
judicial del sentenciado, concedió en favor de este último, de un lado, la sustitución de la medida de
aseguramiento privativa de la libertad y, fxjr otra, la suspensión condicional de la ejecución de la
pena para los radicados 2010-101, 012-00116 y 2006-0139 como quiera que, encontró demostrados
los requisitos exigidos por los artículos 18A y 18B de la Ley 975 de 2005 respectivamente.

En la misma data, se dejó sin efectos la acumulación jurídica emitida mediante decisión del 12 de
julio de 2016 proferida por el Juzgado 6 Homólogode Ibagué-Tolima- dentro de los radicados 2005-
00041, 2010-101, 2012-00116 y 2016-0139,

2.8. De conformidad con la determinación adoptada por ta Magistrada de Control de Garantías de
Bogotá y confirmada porlaSala de Justiciay Paz del Tribunal Superiordel Distrito Judicial de Bogotá,
por auto del 20 de noviembre de 2019 esta autoridad dejó sin efectos el auto de 12 de julio de 2016
proferido por el Juzgado 6° homólogo de Ibagué - Tollma, que había ordenado acumular las penas
antes referidas®. Como consecuencia de lo anterior, únicamente quedóa disposición de este juzgado
la sentencia impuesta en el radicado 25269310400120050004100.

2.9. Por auto del 4 de mayode 2023®, el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Medellín - Antioquia te concedió al penado el beneficio de la prisión domiciliaria contenida en el
artículo 38 G de la Ley 599 de 2000 (CARRERA 95 A # 26 SUR - 38 TORRE 3 APTO 501, BARRIO
TIERRA NUEVA DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ).

2.10. Es del caso reasumir el conocimiento de estas diligencias.

" Ver carpetas: 63452 - 25269310400120050004100 • C04EjecuciorSentenciaBogot3AfiteriorN143367 -
25269310400120050004100 - C001 - Arcliivo 25269310400120050004100_C001 - Folio: 20.
= Ver carpetas: 63452 - 252693104001200500041DO - C04EiecucionSentenciaBo9OtaAnteriorNI4336r -
25269310400120050004100 - C006 - Archivo: 25269310400120050004100_C006 - Folio; 24.

'' (i) Ver auto del 7de marzo de 2022 emitido por la Honorable Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá - Ubicación: Ver
carpetas: 63452 - 25269310400120050004100 - C04EjecucionSentenciaBogotaAnteriorNI43367 - 25269-31-04-001-2005-
00041-00 - Archivo: SOSegundaInstancia y (ii) Oficio No. 19034 del 4 de diciembre de 2019 emitido por la Seeretaha de
Justicia V Paz - Ubicación: Ver carpetas: 63452 - 25269310400120050004100

C04EjecticionSentenciaBogo!aAnteriorNt43367 - 25269310400120050004100 - C001 - Archivo:
2526931040012005000410Q_C001 - Folio: 178.
' Audiencia preliminar de 18 de noviembre de 2019, grabación CP_1118142401548 a partir de récord 46:41 yss cuando
enuncia los fundamentos de la decisión del asunto puesto a su consideración. H Ubicación - Ver carpetas: 63452 -
25269310400120050004100 - C04EjecucionSenlenci3Bo90taAnter¡orN143367 - Archivo: Justicia y paz 2.
" Ver carpetas: 63452 - 25269310400120050004100 - C04EjecucionSen!enciaBogotaAnteriotNI433e7 -
25269310400120050004100-C001 - Archivo: 25269310400120050004100_C001 - Folio: 164.
' Ver carpetas- 63452 - 25269310400120050004100 - COSEjecuciónSentenciaMedellin - Artíiivo:
014Auto1527ConcedeDomiciliarla.



Condenado: ALBEÍRO DELGADO RODRÍGUEZ C.C. 80.280.395
Radicado No. 25269-31-04-001-2005-00041-00
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3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado ALBEIRO DELGADO RODRÍGUEZ ha estado privada de la libertad
por cuenta de estas diligencias en dos oportunidades:

1. Desde el 7 de noviembre de 2004^° al 29 de diciembre de 2009^\ término en el cual descontó
61 MESES 22 DiAS

2. Desde el 30 de diciembre de 2017 hasta la presente fecha'^ plazo en el cual purgó 74
MESES 15 DÍAS.

TIEMPO REDIMIDO: Al condenado se le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

FECHA PROVIDENCIA MESES

22/07/2013^= 10

12/07/2016'-' 8

04/06/2019'=
27/03/202.0'®

21/10/2020'"
28/05/2021'8
11/07/2022'®

I TOTAL [ 32 I 12
Luego, por concepto de redención de pena, se le ha reconocido al crenado 32 MESES 12 DiAS.

Ver carpetas: 63452 - 252693104001200S0004100 - C04EjecucionSentenciaBogotaAnteriorNI43367
25269310400120050004100- C006- Archivo: 25269310400120050004100_C006- Folio: 24.

" (i) Ver auto del 7de marzo de2022 emitido por la Honorable Sala Penal del Tribunal Superior deBogotá - Iihirariñn- Ver
cacetas: 634S2 - 25269310400120050004100 - C04EjecucionSentenc¡aBogotaAn!eriorNI43367 - 25269-31-04-001-2005-
00041-00 - Archivo: 30Segundalnstanda y (ii) Oficio No. 19034 del 4 fle diciembre de 2019 emitido oor la Secretaria de
Justicia V Pa? - Ubicación: Ver carpetas: 63452 - 25269310400120050004100

C04ÉjecucionSentenciaBogo!aAmertorN¡43367 - 25269310400120050004100 - C001 - Archivo:
25269310400120050004100_C001 - Folio 178.

' (i) Ver auto del 7de marzo de2022 emitido por la Honorable Sala Penal del Tribunal .Superior de Bogotá - Ubicación: Ver
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25269310400120050004100 - C002 - Archivo: 25269310400120050004100_C002 - Folio: 4.
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25269310400120050004100 - C002- Archivo: 25269310400120050004100_C002- Folio: 99.
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2005-00041-00 - Archivo: 38Autol822NI43367-Reoención.



Condenado; ALBEIRO DELGADO RODRÍGUEZ C.C. 80.200.395
Radicado No, 25269-31-04-001-2005-00041-00
No. Interno 43367-15
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En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado ALBEIRO DELGADO
RODRÍGUEZ ha descontado 168 MESES19 dIaS. mismo que será reconocido en la parte resolutiva
de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1. Registrar en el sistema los siguientes datos.

CONDENA
FECHA DE CAPTURA

REDENCIÓN

315 MESES DE PRISIÓN
30 de diciembre de 2017

Ver acápite pertinente

- POR EL CENTRO DE SERVICIOS

2. Remítase copia de la presente determinación al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá "La Picota".

3. Requiérase al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota" a efectos
que; (i) allegue el soporte de visitas domiciliarias efectuadas al condenado y (ii) la cartilla biográfica
actualizada, los certificados de conducta y de cómputos que avalen la totalidad de los meses de abril
de 2020, hasta la fecha.

4. Oficíese al CPAMS LA PAZ, para que remita la cartilla biográfica actualizada, ios certificados de
conducta y de cómputos que avalen la totalidad de los meses de abril de 2020, hasta la fecha.

5- Oficiar al CERVI a efectos que informe si han existido reportes de transgresión del condenado.

6. Oficiar a la Defensoría de! Pueblo a efectos que designe un apoderado que represente los
intereses del condenado.

7. Sería del caso que este Despacho se pronunciara respecto de la solicitud de permiso de 72 horas,
en atención a la solicitud efectuada por el condenado ALBEIRO DELGADO RODRÍGUEZ el 14 de
enero de 2022, si no fuera porque esta autoridad ya se pronunció sobre ese pedimento mediante
Auto Interlocutorio No. 821 del 11 de julio de 2022 (Se destaca que la providencia fue firmada
digitalmente el 11 de julio de 2022), en el sentido de negar el mismo. Se destaca que la citada
decisión, para este momento, ya se encuentra debidamente ejecutoriada habida cuenta que si bien
se presentó recurso de reposición, subsidio apelación, por auto del 12 de febrero de 2023 se aceptó
el desistimiento del recurso que en su momento formuló el usuario. Aunado a lo anterior, para este
momento, no se advierten nuevos argumentos que permitan debatir los fundamentos de la citada
decisión.

Así pues, como quiera que las consideraciones expuestas en la providencia de marras mantienen
total vigencia, se dispone ESTARSE A LO DISPUESTO en la decisión en comento.

Frente al tema, ia Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, en sentencia de tutela
del 18 de agosto de 2011, en el radicado 55.485, con ponencia del H. Magistrado Dr. AUGUSTO
IBÁÑEZ GUZMÁN, expuso:

"Respecto a las solicitudes que se presentan por segunda ocasión ante los jueces de ejecución de
penas cuando ya se había pronunciado sobre el mismo tópico esta Sala de tutelas ha dicho lo
siguiente:
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"Cierto es, según se ha dicho,que cuando un asunto ha sido definido y sobre dicha temática se Insiste,
sin introducir variante alguna, habrá de estarse a lo decidido en aplicación de los principios de
economía procesal y eficiencia, puesto que, de lo contrario, implicarla un desgaste inoñcioso de la
administración de justicia'^.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRIMERO; REASUMIR el conocimiento de ia pena impuesta en el radicado de la referencia a
ALBEIRO DELGADO RODRÍGUEZ.

SEGUNDO: RECONOCER a ALBEIRO DELGADO RODRÍGUEZ el Tiemoo Físico v Redimido a
la fecha de 168 MESES 19 DÍAS de la pena impuesta, conforme lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien está privado de la libertad
en la CARRERA 95 A # 26 SUR - 38 TORRE 3 APTO 501, BARRIO TIERRA NUEVA.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación. Los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta providencia. Se informa que,
como garantía procesal, también existe la posibilidad de formular el recurso de apelación como único,
caso en el cual las diligencias serán remitidas al superior, según el caso, para resolver
exclusivamente la alzada.

* ' ~i- lili ^

I ^3 46/?®
I '-aa"íeríorpro.,u«„„^

S-SecrefarYURI MARCELA CRUZ rAMfcaGO Pi
JUEZ

Condenado: ALBEIRO DELGADO RODRÍGUEZ C.C. 80.280.395
Radicado No. 25269-31-04-001-2005-00041-00

No. Interno 43367-15

Auto i. No. 364

' Fallos de tutela 33.033 del 28 de agosto de 2ÍW8 y 40325 del 12 de febrero de 2009.
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